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NOTIF'ICACION PORAVISO - OT.ICIO NÚMERO
NS OO92T DE 28 DE ABRIL DE 2016

Artículos 68 v 69 C.P.CA.C.A.

Anexo: Se ad.iunta a este aviso en un folio cop¡a la Resolución No.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6g y 69 del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminisirativo, se pubica er
presente Aviso en el municipio de san Marcos - Departamento de sucre, hoy jueves
veintiocho (28) de abril de 2016, a las 8.00 a.m. para notificar la resolución RS-oor6s
del 2 de marzo de 2016, al señor tIfL- 

-,

identificado con cédula de ciudadanía Noltr del departamento de Sucre.

ADVERTENCIA

sE PUBLTCA EL PRESENTE AVTSO pOR UN TERMTNO DE CTNCO (5) DíAS
CoNTADOS A pARTtR DEL DfA VETNTTOCHO (28) ABRTL DE 2016; ÉN LA
OFICINA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, UBICADA EN LA CRA 27 NO 15 -124 CALLE SANTANDER DE SAN MARCOS SUCRE, Y EN LA PAGINA
ELECTRONICA DE LA ENTIDAD.

Advirtiendo que contra la Resolución que se notifica procede el recurso de
reposición. el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) dias hábiles
siquientes lueqo de haber sido desf¡iado el presente aviso.

DE MARZO DE 2016, proferida dentro de
Microfocal¡zación 26.

sol¡citud identificada con
Número 0168 DEL 2
el lD 108607, de la

Unidad Administrativa Especial de Tienas Despojadas

iJhi{¡ad Adn ¡nistraliva Especia: de Gest¡ón de Regtltr¡cién de f¡effas oorpo¡adas - Terr¡ioriat Sucrq

Calle 22 N' 18"04 LocalComerc¡al N" 1. Teléfonos {095)2814598. Sincetejo " Sucre
wi¡ ¡r.restiiuciondet¡e¡ras.dov.co

considera leqalmente NorlFlcADo. al f¡nalizar el día siquiente al RETIRO del

htt p s : //www. re st it u c i o n deti e na s. qo v. co
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del 28 de

{*} t i rN,\()r r I cr.rL I u ttA

Certifico que el aviso No. NS 921
de abril de 2016, a las 8.00.

Firma del

Abogado contratista

TOIX'!s|,(}RUil
]IUErlO PAÍS
PAZ EQU tDAf' ÉDUaACtON

16 se publicó hoy jueves 28
término de cinco días hábiles

certifico que el aviso No. NS 921 del 28 de abril de 2016 se retira iueves 05 de
mayo de 2016 a las 6.00 p.m.

Firma del responsable de la Desfijación

Abogado contratista UAEGRTD - Territorial Sucre

uÍt¡dad Adr!1;n¡sarativa E6pgclal de Gestión de Roslltuc¡óh d6 Tierra$ Despojadas - Te¡¡¡tor¡al Sucre

Caile 22 N" 18"04 Local Comercial I'1" 1. Teléfonos (095) 2814598. S¡ncolejo . Sucre
www.resliluc¡ondetietras,oov.co
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIII:DE GESTIÓN DE RESTITUC!ÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCION NÚMERO RS 00168 DE 2 DE MARZO DE 2Of6

'Por la cual se declde sobre e/'esfu dio format de una solicitud de inscipción en elReglsfro de
Tienas Despojilas y Abadonadas Fonosamente,,

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 144g de 201 1, los Decretos 4g01 y 1071
de 201 1, 599 de 201 2, y tas Resotuciones0l 31, 141 y Z2l Oe ZO1.Z y

CONSIDEMNDO:

Que el articuloT6 de ra Ley 144g de 2011, ordena ra creación der Reg¡sho de Tierras Despojadas y
Abandonadas Fotzosamente, en er cuar se inscribirán: r)ras pensonaique fueron oespoláoáJJe sustie'as u obrigadas a abandonarras; u) su reración jui.idicá ñ eshs; ilr) b. t¿dü; obdto ;.despojo y; lV) el periodo durante el cual se ejerció inflúencia armada en rehó¡ón con los misnios. 

-

$ye.91 nymelates lo y 2o del.artículo 10S de fa Ley 1448 de 2011, asignan a ta UnidaoAdministrativa Especial de Gestión Restilución de Tieras Despo¡adas cn adelante unidad_ raresponsabilidad del diseñ0, administración y conservación det mencionado dsirtrq rr'Ni.,ip.¡on
de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de su inscripción.

Que mediante Resoruciones 131 , 141 y 227 de 2012, er Director Generar de ra unidad deregó en rosDhectores Territoriares ra facurtad para ejercer en cada una de sus zonas ras funóiones yactuaciones propias der procedimiento administrativo de inscripción * a Á.gisi, ;. Íi.*.Despojadas y Abandonas Fotzosamente -RTDAF-, de mnformiJad con lo establecido en el articuto76 de la Ley 1448 de 2011y el Decreto 1071 de 2015.

Que los señores que más aderante se singurarizaran pidieron ser inscritos en er RTDAF, enrelación con unas extensiones de t¡ena, en un predio de mayor extensión denominado ,Hacienda
colombia", ubicada en coneoimiento Tómara,'er rñ;ü;, Majaguar, rdentifcado con FMrmahiz 340-53404

Que er predio soricitado en restitución 
.se 

encuentra dentro de un área macfo y micro focarizado
::ljSH: 

a ro dispuesro en er Decrero rozr úelois v ü'ñl*,"r,rr¡0. N" RS 0027 der 0r oe febrer?

LD CONSECUTM(

t'

FECHA DE
SOLICTTUD

soltcnAi¡TE CEDULA PREDIO

Hacienda
Colombh

F.f{.t. CEDULA
CATRASTRAI

117315 NK000069141

1

28t08t2012

-
-
-

r-

45.461.643 ün
¡nfomación

Matriz
34G534[4-..

Sin
informac¡ón108607 4K000129621

1

oa¡os¡zot s Y.19C,299 Parcela 4i
(nuevo

oriente)
347 - 88498

70 429 00 01
0007 0,117

000



Resolución RS 0168 del 02 de marzo de 2016 Hoja N.. 2

Continuación de fa Re$olución 0168 del 0203/20'16:'Por la cual se dec¡de sobre la ¡nscriDc¡ón de unas
solicifudes al Registro de Tienas Despojadas y Abandonadas Foaosamente".

Que mediante Resolución N0 0032 de fecha 03 de febrero de 2016 se ordenó iniciar oor el término
de 20 dias, contados a partir de la expedición de dicho acto administrativo.

Que los solicitantes se encuentran incluidos en la Resolución N0 RS 00106 de 29 de febrero de

20'16, que ordena atender de manera preferencial las solicitudes de restitución de acuerdo con los

criterios establecidos en los artículos l 14 y 115, en concordancia con el artículo 13 de la Ley 1448

de 2011, y con la sentencia C-099 /2013 que eslablece que "los principios que oientan el
proceso de restitución de las tienas despojadas o abandonadas (..,) buscan garantizar Ia
prevalencia del derecho a Ia restifrición de las tierns despojadas de manera fonada a las

vícümas que tengan un vinculo esryial constifrrcionalnente protegido y a quíenes sean los
más vulnerables.'

Que el inciso 3o del articulo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el numeral 7o del articulo
2.15.1.4.1 del Decreto 1071 de 2015 establecen que para efectos de unidad procesal, se

tramitarán en un solo expediente todas aquellas solicitudes que estén v¡nculadas a un

mismo predio, independientemente del número de reclamantes y sus pretensiones.

Que en aplicación de los artículos 40 y 209 de la Constitución, de los articulos 3o de la Ley

489 de 1 998 y de la Ley 1437 de 2011 y del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 , también
es posible aplicar la figura de la acumulación procesal en el procedim¡ento administrativo

cuando un número plural de personal reclamen predios que sean colindantes o se

encuentren en la misma vecindad, lo anterior en aplicación de los principios de eficacia,

economía y celeridadl.

Que el artículo 2.15.1.3.2. Del Decreto 1071 de2015 ordena a la Unidad realizar un análisis previo

con el fin de establecer (i) las condiciones de procedibilidad para el registro; (ii) descartar de plano

aquellos casos que no cumplen los requisitos legales para la inscripción; y, (iii) evitar que se

incluyan predios o personas que no cumplen con los requisitos previstos en la Ley,

Que la Unidad adelantó el análisis previo de las peticiones y sus correspondientes actuaciones
administrativas, determinando que:

El predio de mayor extensión denominado "HACIENDA COLOMBIA", ubicado en jurisdicción del

municipio de Majagual, deparlamento de Sucre, fue adquirido por el INCORA según escritura
pública número 6.032 de la Notaria quinta de Bogotá el 03 de octubre de '1973, e inscrita en folios
matriz 340-53404 y 340 - 11287: hacienda que fue adjudicada parceleros de conformidad con la

Ley 160 de 19%, asi:

F 117315:I-ü||rfi
Forma de adquisición: Expone la ciudadanaffiE que el señor(l¡Fh fue

beneficiario de una UAF que el lncorade,adjudipo el 30 de octubre de 1995 con una

extensión de 10 hectáreas; Que para dPañó¡997*de esas 10 hectáreas, el señorJ
I le vendió a ella de manera cuadrados por el valor de $500.000,

sin que de ello, haya quedado

1 Lo anteior, con base en el: concepb 2" versón IE¡/IA: "Etapa Adm¡nisfativa de Regisfo de Tienas Despojadas y Abandonadas Fotzosamente y

fase iudicial del $oceso de r€slitución'; SUBTET\4A:'Aqmuladón y solidtid€6 colec{vas de 2014 (en espechlen las paginas I y 9).
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continuaciÓnde|aReso|uciÓn0168de|ozo3/201o'"eo.l"ffi
soticiÍudes ar Regrlsfro de l¡elras Dssp ojadas y Aba;do;n;d;i Éóáii"Á"n .".

- Exprotación económica: Rerata que en ros 1.250 M2 hzo una casa en ra cuar vivía con sucompañero e hijo, tenía animales de coral y matas de chimilo.

- Hechos de viorencia: Aduce que en er año 1gg7 un qrupo armado asesinó a un primo suyoen er conegimiento de Tómara, pero desconoce quejrupo nre et autor, er 16 de octubre de1998 asesinaron a otro.primo mas pero también besónoce er grupo armado, en er año oe1999 nuevamente ,.?^1Trn dos primos y un ur.iñá, nro, que al primo lo amanaron en lacasa, ro robaron, re dispararon y prendierón fuego ra'casa con ér aáenro, quá.ü.noó.m.fueron ya er primo se había consumo entre ns]rárnas, dice desmnocer ros motivos de rosactos violentos, pero sabe que fueron grrpo, .rr.Jor.

- Referente a ra pérdida 
.der. 

víncuro jurídico con ra tiena: Refiere que en er año 19gg sariódesprazada de ra Hacienda 
,corombia, 

porqr. ertrbrn asesinando a ros pobradores yquemando sus casas, pero al año siguiente ietomó forque O¡ce que queiia ;;ñ;;; ,*cosas.-

> 108607:-EFrh
- lopa. de adquisición: Señara que en er año 197r sus padres ilegaron a ra haciendaColombia como ocupantes; que a través de la resoiuc¡¿n n,imero 11g7.d.iá0;;;;ü; ..1995e||NCoM|eotorgó|aparce|an,'.'oliá*progenitor.IEry

üru, la cual fueinscrita,^:,;éng9tg asignaJo et F.M,l. 347 - 88498 y ceduta catastralnúmero 70 429 00 01
de, 28 de i,r. á" zol!"á "#;iliilll¡3':#H#ff: ili5i.fll 13 l'::'J3propiedad y que su padre arjn se encuentra vivo.'

- Explotación económica: Nana que en ra parcera sus progenitores construyeron una casa de
palma, posteriormente ra edificaron de materiar, con ocasión der subsidiá de vivienda que
tes enlregó el gobierno nacional a través del INURBE.; Relata que su padre sembró una
variedad de frutos en ra parcera, además curtivo anoz,malzy yucaros cuares constituían su
sustento económico, como también ro era ra cría y er revante de animares como ma'anos,
pavos, gallinas, asnos, caballos y ganado,

- Hechos de violencia: se-ñala el solicitanle, que los grupos armados l6garon al coneqimiento
de Tómara, había guerrireros de ras FARC, er eniy bnnnr,,rtrnnÉ"s, qiii..ár'iüüáüi ,' . la parcera a robar ros animares de corrar y que anie esta situación náá pooian n"a.ei, n,decir nada, por temor pues portaban armas largas; dice que l* ür.rriffJ,ffáéro.preguntando por los paramiritares y estos a su vez rei preguntaban por rá ouenifla v-sus
coraboradores para asesinarros, porque ya habían asesinadó, s p.Áünas 

"ñ 
rJr.ru', qu"

vivían atemorizados por los encuentros armados entre estos grupoi

- Referente a la pérdida del vÍnculo jurídico con la tierra: Dice el señor Femando que el 15 de
diciembre de 1997 se fue de Tómara hacia cartagena - Borívar, porqu. r,.oLn ,*nrr..que iban a bombardear er mnegimienro y a quemir ras casas, que no podía dormir oor rasamenazas de quemar las casas y que vivía en zozobra. Finarmente, üñah que iu'facre
retomó al año aproximadamente cuando ya la violencia había cesado.

Consecuentes con los antedores supuestos facticos tenemos que:
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El articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 establece que sólo pueden solicitar la restitución lurídica y

material de las tienas despojadas o abandonadas fozosamente, aquellas personas que en su

condición de propietarios, poseedores u ocupantes de predios, hayan sido despoiadas de éstas o se

hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia direcia e indirecta de los hechos que

conflguren las violaciones de que trata el articulo 30 de la citada ley, entre el 10 de enero de 1991 y

el término de vigencia de la misma normatividad.

El legisladorde la ley 1448 de 2011, en la precitada normatividad creó el proceso de restitución de

tienas, entre ohos requisitos, para aquellas personas que cumplen con ciertas particularidades

juridicas respecto de su relación con los predios solicitados, a saber: i) propietario, ii) poseedor o iii)

iii) explotador de baldíos u ocupante.

En tal sentido, propietario es aquella persona que tiene la facultad de disposición sobre un bien,

pudiendo usarlo yio gozarlo directamente o por quien él designe. El Código Civil Colombiano.en su

articufo 669 reza'"el dominio es el derecln real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella,

no siendo contra ley o contra derecho aieno'. En lo que respecta a la adquisición de bienes

inmuebles, ésta se debe efectuar por medio de la inscripciúrl del títrlo traslaticio de dominio en el

registro de instrumenlos públicos.

Por su parte, la posesión es definida por el articulo 762 del Código Civil como "la tenenc¡a de una

| ..,cosa detennigda con ánimo de señor o dueño", por lo que a juicio de la Corte Constitucional 'de

aquí se desprenden sus dos ele¡nenfOs esenclb/es; et corpus y e! animus. Efcorpus esie I cuerpo de

la poses,ón, esfo es e/ elemento material, obietivo, los hechos frsicamenfe conslderados con que se

manifiesta la subordinaaón en que qtla,c4s¿ se enfuentra respecto del hombre. H animus, por su

pafte, es el elemento intemo o subjetivo, es el conpoftarse "como señor y dueño' del bien cuya

propie d ad se pretende.'z

En cuanto a la ocupación, el art¡culo 685 del Código Civil indica que 'por la ocupación se adquiere el

dominio de las cosas que no pertenecen a nadie, y cuya adquisiciÓn no es prohibida por las /eyes o

por el derecho internacional.' En este orden de ideas, y de conformidad con la Ley 160 de 1994,

sólo aquellas personas que exploten terrenos baldíos, pueden ser consideradas ocupantes, en

sentido estricto,

Resulta acertado afirmar entonces, que los solicitantes no son propietarios de los fundos

pretendidos, pues care@n de titulo traslaticio de dominio debidamente registrado, muestra de ello,

ia genera la precisión acotada desprovista de cualquier mal intencionalidad del señor Fernando

Hoios quien ieconoce que la parcela no es de su propiedad, sino de su padre- ÜÉ
t-t, quien por encontrase aún vivo y en plena condiciones física y mentales, seria el llamado a

titularse su derecho de postulación como solicitante; Tampoco podrian ser considerados

poseedores, en razón a la naturaleza juridica del bien, que lo const¡tuye en imprescriptible; siendo

iinalmente un bien fiscal que ya fue adludicado a unas personas que cumplieron con los requisitos

de la Ley 160 de 1994.

La normatividad referente a la UAF es muy clara, en el tema de prohibiciones, asi por su parte la

Ley 160 de'1994 es expresa en cuanto al tema de las prohibiciones la fraccionabilidad de los

terrenos baldios conforme lo signado en su artículo 72 inciso décimo: noveno; que a la vez dispone:

Continuación de la Resolución 0168 del 0203/2016: "Por la cual se dec¡de sobrc la inscñpc¡ón de unas
solicifudes al Regist¡o de Tienas Despojadas y Abandonadas Fotzosamente".

? S€ntencla T-518/03,
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cont¡nuación de la Resoruc¡ón 0169 der o?03r20 r 6: 'pot ra cuat se decide sobre ra inscripcion de uia-sol¡citudes at Reg¡stro de T¡enas Despojadas y Abandoná¿ai róáisamente".

de su dicho al respecto:

"...En el año de 1971 aproximadamente m¡s padres se asenfaron en la frnca nueva
colombia, posteriormente través de la resolución número 11g7 de 30 de octubre de 1995 et

'Los tenenos baldíos adiudicados no podrán fraccionarse en ex¿ens¡ón in ferior a la señalaoa, . l3f1fl"9fl$9qgo Unid4d Agrtpta Famitiar pan la respectiva zona o muniapto, iaio ns
excepcrones preuisfas en esla ley".

La,li¡ma obra sustantiva-seguidamente como forma de afianzamiento de la anterior postura legal,establece de manera calificada a los Regiskadores, abstenerse de registrar actos o'üntiátoi o.
ll{icion.o. inmuebles, cuyo dominio primigenio provenga de adjudicaciones o bardros nacionares,s¡n perm¡so de la autoridad competente cuando en esás maniféstac¡on;¡. ;i¡',;rñ';;ü; ,.fraccione una UAF. Así lo indica la disposición encita:

'Los regrsfradores de tnstrumentos'Públlcos se absfendrá n de registrar actos o confrafos oetradición de inmuebres, cuyo dominio iniciar provenga de ád¡udincione, á, ¡ál¿¡0,
nacionales, en los que no se protocol¡ce la autoiizachi det tücóRAcuan¿o taLs acto, o
contratos se fraccionen dichos innuebles,.-

Del mismo modo la Ley 1j52 de 2007 nos indica que;

"..Ninguna persona podrá adqulir ta propiedad sobre fenenos iniciarnente adjudícados cono
baldíos' (...) También serán nulos /os actos o contratos en viftud de ros cuaíes urá proonu
apofte a sociedades o conunidades de cuarquier índore, ra propiedad de t¡rÁ, iuiii íiníir",
sido adjudicadas como baldíos...'

Dicho esto, no es posible considerar a la señora 

- 
¡rtr¡ como sujeto especial oe

restitución de tierras, en atención a que no cumplen mn ningunaT-_las calioaoesdstauráóliaslara
tal efecto, y teniendo en cuenta la.naturaleia juÍdica éel inmueble, aunado al .án.rpiJo"
inmutabilidad de las prohibiciones legales antes seÁaladas._

Todo ello, in duda nos debe mnducir a la tipificación de la causal de exclusión 2. del artículo
2.15,1.3.5 del decreto 107i de.2015 y que acota la imposibilidad de inscripción po, uui.n.iio.
calidad jurídica frente al predio instado en restifución y que técnicamente se haduce en: "cuando n
relación iuridica del sol¡citante con el predio no conesponda a alguna de las preylsfas en et árt¡cuto
75 de la lev 1448 de 2011'.-

En el caso particular del señor Femando Hoyod¡tenemod"qudt¡l y mmolo venimos sosteniendo, es
él mismo quien reconoce no ser el propietario del prediqinsláüo'en reéff[ución. Recordemos parte

" /NCORA le otorgá la parcela numero 47 a mi padre e/ señorfr-Dff
" a '" ,rt-, pero cabe ré'iltráffi mifanilia y yo esfábamos viviendo en la ftnca nueva

Colonbia desde:'inücf¡G años atrás, es decft desde antes de nacer yo iáfiEÍá¿res
estaban en el predio (...) Yo reconozco que la parcela nuevo oiente es de n¡ padre y que
se encuentra vivo.. ."

No es pues, mayor el esfuezo que debe hacer esta Dirección Territorial, para arribar a la conclusión
según la cual el señor *E¡, aun cuando resulto ser simiente del señord*-
D, para efectos de este trámite no cuenta con legitimación en la causa por activa y menos
aún cumple con el uno de los concunentes presupuestos señalados por el artfculo 75 de la ley 1448
de 2011, para ser considerado como sujeto de restablecimiento de derechos a través de la acción
especial constitucional de Restitución de Tienas.
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Continuáción de la Resolución 0168 del 02/03/2016: "Por la cual se dec¡de sobre la ¡nscriDc¡ón de unas
sorbrlt des al Reglsfro de T¡enas D9spojadas y Abandonadas Forzosamente".

De otra parte es preciso anotar que los señores GIFz- ¡|-to|IF
tfllÉFFdieron haber sufrido un daño con ocasión del conflicto armado y por lo tanto
deben ser sujeto de otras medidas de reparación integral. Por consiguiente, de acuerdo con la forma
de victimización, los solicitantes son potencialmente sujetos de otras medidas de estabilización
socioeconómica, de acuerdo con lo preceptuado por el decreto 4800 de 2011, asunto a cargo de la
Unidad Adminishativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, entidad a la
que se le comunicará el presente acto administrativo.

Demaneraquefrentea|casode|osso|icitantesJfl5-yffi
qlñaffir nos encontramos tipicamente dentro de la causal 2'del artículo 2.15.1.3.5 del

decreto 1071 de 20'15 y que a la letra nos enseña:

(... .) Se procederá a la exclu{an en las stgutbnfes circunsfancras;

1 .-------
2. Cuando la relación jurídica del solicitante con el predio no corresponda a alguna
de las prcvisfas en el añículo 7 5 de la ley 1 448 de 201 1 .-

Asi las cosas, la Directora Territorial Sucre de la Unidad Adminishativa Especial para la Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.15.1.3 .5 y 2.15.1.4.5

del Decreto 1071 de 2015, considera que no es procedente la inscripción en el Registro de Tienas
Despojadas y Abandonadas Fozosamente en el caso analizado

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la acumulación en un solo expediente de las solicitudes relacionadas
a continuación, de conformidad con la parte motiva de esta decisión

t.D s0LtctfAt{TE GEDULA PREDIO
Haclenda
Colomb¡a

F.1r[.1. CEDULA
CATRASTRAT

117315 I-¡
-É¡L

ry $tn
información

Matiz
340-53404

S¡n

información

108607 fr|It5r m Parcela 47

(nuevo

oriente)
347 - 88498

70 429 00 0'l
0007 0117

000

SEGUNDO: NO lNlClAR estudio formal de las solicitudes de Inscripción en el Registro de Tierras

' .Despo.iadas y",Abandonadas Fotzosamente, presentada por I ü):t!nzrn,
identificadaconcedu|adeciudadaníanúmero¡tDye|señorre.(b
Úts;., identificado con cedula de ciudadanía número Ü, en relación con el predio

denominado Hacienda Colombia, ubicado en el departamento de sucre, municipio de Majagual,

conegimiento Tómala, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto

administrativo.

TERCEROi Notificar la presente resolución a los solicitanteq en losJérminos señalados por el

articulo 2.15.1.6.5. Del Decreto 1071 de 2015 e informarle que contra la misma procede el regtrso
de reposición, ante el mismo funcionario que profirió la decisión dentro de los diez (10) días

siguientes a la notificación, confome el artículo 2.15.1 .6.6 ibidem
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cont¡nuaciónde|aReso|uc¡óno'168.de|o2/o3l20,lu'',Ñ
so/,crudes ar Res,stro de T¡erras Despo¡aaas y aoanaonááái Éáái""árrr"".

cuARTo: comunicar er presente acto administrativo a ra unidad Administrativa Especiar para raAtención y Reparación Integrar a ras Victimas, p.ra ro o. s, mmpetencia. ofíciese en tar sentido.

QUINTO: Comunicar ar sistema Nacionar de Defensoría púbrica, para Io de su resofe.-

sEXTo: contra ra presente decisión procede er recurso de reposición, que podrá interponersedentro de los diez ('10) días siguientes a su notificación. una vez ejecutoriado, procédase el archivode la solicitud objeto de estudio.

Proyectót t.h.

Revisó: Edol.
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LDr '117315,108607

DIRECTORA TERRITORIAL SVCRE
UNTDAD ADMrNrsr*oTrvA EspEcrn- o¡ éeóiJdñ óÉilinrucróN oe reRms

NOTIFíQUESE Y CÚUPI.ISE

Dada en San Marcos, a los dos (02) dias del mes de mazo de 2016

GINA CRISTINA CASTRO

DESPOJADAS
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